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SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 

EDUCACION PUBLICA 

E1tatuto1 de la Unlveraidad Nacional de 
Nlcaragua.-(Concluye) , • , , • • Pág. 1201 

por los bibliotecarios y demás personal que 
requiera su servicio . 

Arto. 175.-Las bibliotecas especializadas 
estarán sujeta¡ a la supervigilancia del Direc· 
tor de la Biblioteca Central. 

Arto. 176.-EI Director de la Biblioteca 
SECCION JUDICIAL Central será nombrado por el Rector asf co· 

Remate1 • • . . • • • • • • • • : gg~ mo el res~o _del personal y el de las bibliote· 
Titulo• Supletorio•. • • • • • • • • , 

1206 
cas espec1ahzadas. 

Terreno• Muntclpalea . . • , • , , 
Ventu de Terreno• Ejldale1 • • • • • • 1206 Arto. 177.-EI Reglamento para el funcio· 
Cttactone1 • • · • • · • • • • • · •. 1

1
20
20

7
7 namiento de la Biblioteca Central y las bi· Sentenclu de Divorcio • , • , 

Declaratoriu de Heredero•. • • • • • • 1208 bliotecas especializadas, será emitido por la 

PODER EJECUTIVO 

Educacl6n Pliblla• 

ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE Nlt:ARAGUA 

(Concluye) 

Arto. 171.-EI protocolo que se observa· 
rá en este acto será fijado por las normas 
que dicte la Rectoría. 

Titulo VIII 
De las Bibliotecas, Librería y Editorial 
Capitulo 1.-De las Bibliotecas: 
Arto. 172. -Para el servido de la Univer· 

sidad habrá una Biblioteca Central y biblio· 
tecas especializadas en las Facultades, Escue· 
las e Institutos. 

Arto. 173.-Corresponde a la Biblioteca 
Central: 
1 ) Llevar un control estricto de todas las 

obras que adquiera la Universidad por 
cualquier concepto. 

2) Establecer el sistema de catalogación 
que llevarán todas las bibliotecas de la 
Universidad, lo mismo que el sistema 
de ficheros clasificados por autores y 
contenidos. 

3 ) Publicar boletines periódicos y dar la 
información bibliográfica que se le soli· 
cite. 

4 ) Manejar la sección de Hemeroteca. 
Arto. 174.-EI personal de la Biblioteca 

Central estarA integrado por un Director y 

junta Universitaria. 
CapUulo 11-De la Librería y de la Edi· 

torial 
Arto. 178. - Con l'!I objeto de facilitar la 

adquisición de libros y material didáctico 
para las bibliotecas, profesores y alumnos, 
habrá una librerfa, a cargo de un administra· 
dor que dependerá directamente del Rector. 

Arto. 179. - Corresponde al Administra· 
dor: 
1 ) Recabar del Director de la Biblioteca, 

funcionarios de la, Universidad, profeso
res y alumnos, las informaciones necesa· 
rias acerca de los libros de texto, de 
consulta, etc. -

2) Adquirir libros y demás material didác
tico que se le indiquen. 

3 ) Llevar un control estricto del movimien· 
to de la Librería, bajo la supervigilancia 
del Tesorero General de la Universidad. 

Arto. 180. ·· Los precios de venta y todo 
lo relativo al funcionamiento y administra
ción de la Librerla serán establecidos por el 
Administrador de acuerdo con el Rector y el 
Tesorero General de la Universidad. 

Arto. 181.-La Librerfa podrá vender 11· 
bros al público en los términos que se fijen· 
de acuerdo con el Art. anterior. 

Arto. 182.-La Universidad podrá estable
cer una editorial para publicar toda clase de 
obras, folletos, revistas, etc. que interesen a 
la docencia universitaria y a la Extensión 
Universitaria. 

Arto. 183.-La Editorial estará bajo la in· 
mediata supervigilancia de la Junta Universl· 
taria por medio del Rector. Un Director 
nombrado por el Rector se encargará de su 
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funcionamiento de acuerdo con el Reglamen· 
to que la junta dicte para ese efecto. 

Título IX 

De la Extensión Univeriltaria 

Capítulo Unico. 
Arto. 184.-La Universidad procurará la 

difusión de la cultura por medio de progra· 
mas de extensión universitaria. 

Arto. 185.-La extensión Universitaria se 
realizará a través de: 
1 ) Institutos, centros de investigación y se· 

minarios cursos, cursillos, conferencias 
y misiones culturales. 

2 ) Publicaciones de carácter ocasional o 
periódico. 

3) Teatro, radio, televisión, cine, exposi
ciones, conciertos y otros espectáculos. 

4) Organización de actividades deportivas. 
Arto. 186.-Los estudiantes están obliga· 

dos a colaborar en los programas de exten· 
sión universitaria. 

Arto. 187.-Las Cirectivas de. faculta· 
des Directores de Institutos y demás fun· 
cio~arios de la Universidad elaborarán 
programas de extensión que serán ~ometidos 
por medio del Rector a la aprobación de la 
Junta Universitaria. 

Arto. J88.-Para cumplir los fines de la 
extensión universitaria en forma permanen· 
te, se crearán los departamentos que sean 
necesarios. A propuestas del Rector, lajun· 
ta Universitaria nombrará a los Directores y 
y demás miembros del personal de cada uno 
de estos departamentos. 

Titulo X 

Régimen Financiero dé la Universidad 

de Escuelas la estimación de los gastos re· 
queridos para llenar sus funciones. 

Arto. 191. - El Rector formulará el pro· 
yecto de Pre supuesto General dividiéndolo 
en Presupuesto de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos. El Presupuesto de Ingresos 
comprenderá los aportes del Estado y otras 
instituciones, una estimación de los ingresos 
arancelarios y demás entradas de la Univer
sidad. 

El Piesupuesto de Egresos comprender.á: 
las partidas asignadas para los gastos ge· 
nerales de la Universidad y las correspon· 
dientes al funcionamiento de las faculta· 
des, Escuelas, Institutos y demás depen· 
dencias. 

Arto. 192.-Todo gasto que no esté espe· 
clficamente determinado en el Presupuesto 
requerirá la aprobación de la junta Universi· 
taria senalándose la Partida a la cual se im· 
putará. 

Arto. 193.-Todo ingreso que perciba la 
Universidad deberá constar en boleta de en· 
tero, excepto las aportaciones que se hallen 
asignadas en el Presupuesto General del Es· 
ta do . 

Arto. 194.-Si la Universidad o una fa· 
cultad o Escuela recibiere ingresos especia· 
les en concepto de donaciones, legados o 
cualquier otra asignación especial con el ob· 
jeto de que sean aplicados a fines especlficos 
senalados por el causante o donante, tales 
ingresos y la correspondiente partida de egre
sos, figurarán obligatoriamente en el Presu· 
puesto de la Universidad. 

Arto, 195.-Todo funcionario o empleado 
.que tenga a su cargo fondos de la Universi· . 
dad deberá rendir fianza de fidelidad hasta 
por la cantidad que senale la junta Univer· 
sitaria de acuerdo con el monto de los mis· 
·mos. Dicha fianza será requisito previo pa· Capítulo Unico. 

Arto. 189.-En el orden financiero 
atribuciones de la junta Universitaria:· 

son ra entrar al ejercicio del cargo. 

1 ) Establecer los aranceles que fijan los 
derechos que percibirá la Universidad 
por matrícula, exámenes, incorporacio· 
nes, extensión de certificados y tltulos, 
cuotas mensuales de colegiatura y de· 
más servicios que presta. 

1) Discutir, aprobar o reformar el proyec
to de presupuesto anual que presente 
el Rector. 

3) Aprobar las transferencias de partidas 
y los créditos extraordinarios que soli· 
citare el Rector. 

4) Aprobar el resultado del ejercicio finan· 
ciero del ano inmediato anterior. 

Arto. 190.-Para formular el proyecto dt 
Presupuesto el Rector pedirá de previo a las 
Directivas de las facultades o Directores 

Arto. 196.-EI Tesorero General de la Uni· 
versidad será nombrado por la Junta Univer· 
sitaria y tendrá las atribuciones siguientes: 

lo.-Recaudar los fondos pertenecientes a 
la Universidad. 

2o.-Custodiar y conservar los bienes, man· 
teniendo constantemente fiscalización 
sobre los empleados que directamente 
los tenga a su cargo. 

3o.-Efectuar los pagos ordenados de acuer· 
do con lo dispuesto en este regla· 
mento. 

4o.-Controlar el funcionamiento del Presu· 
puesto Universitario. 

5o.- Revisar cada ano el inventario general 
de los bienes de la Universidad, hacien· 
do nuevas evaluaciones e incorporan· 
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do todos aquellos que se vayan adqui· 
riendo con su respectivo avalúo. 

60.-Asesorar al Rector en la elaboración 
del Presupuesto Universitario .. 

7o.-Presentar periódicamente o cuando el 
Rector se lo pida estados de cuenta de 
la Tesorerfa, y una memoria anual rela· 
tiva al funcionamiento del Presupuesto 
Universitario. 

80.-Presentar a los auditores que enviare 
el Tribunal de Cuentas toda la docu· 
mentación e información que le fuere 

. solicitada. 

Arto. 197.-Las facultades y Escuelas si 
tuadas fuera de la sede principal de la .Uni· 
versidad podrán tener su propia Tesorería 
manejadas de acuerdo con las norma¡ que 
para cada caso ápruebe la junta Universita· 
ria y fiscalizadas por la Tesorería General de 
la Universidad y el Tribunal de Cuentas. 

Titulo XI 

Honores y Distinciones 

Capítulo Unico. 
· Arto. 198.-La junta Universitaria podrá 

acordar los siguientes titulas honorfficos: 

l ) Título de Doctor Honoris Causa. 
2 ) Titulo de Profesor Honoris Causa. 

Arlo. 199.-El Titulo de Doctor Honoris 
Causa se podrá otorgar a las personas que 
se hayan distinguido por su labor cultural o 
cientffica o por un hecho de extraordinaria 
filantropf a o por actos notoriamente genero· 
sos a favor de la institución 

Arto. 200.-EI tftulo de Profesor Honoris 
Causa se podrá otorgar a los que no siendo 
profesores activos de la Universidad, se ha· 
yan distinguido por una larga labor docente 
en alguna de sus escuelas, y a los profeso
res de otras instituciones de educación su 
perior que hayan prestado su eficaz cola· 
boración al desarrollo de planes culturales, 
cienlfficos o docentes de la Universidad o 
alguna de sus f acuita des o Escuelas. 

Arto. 201.- Estos Utulos se otorgarán por 
Iniciativa de alguna de las juntas Directivas 
de las facultades o de tres miembros de ta 
junta Universitaria. La decisión requerirá 
unanimidad de votos. 

Arto. 202.-Se establecen las siguientes 
distinciones: 

t ) Medalla de Oro al Mérito para el mejor 
alumno de la promoción en cada una 
de las f acuita des. 

2) Diploma de Honor para el mejor estu· 
diante de cada curso en su respectiva 
facultad o Escuela. 

Arto, 203.-Li Junta Unlvcratu11t1 podrf 
•~9rd¡u premlPI 'I rcs;ompcntu ' profeoor11, 

alumno~, y particulares por obras cientfficas, 
iterarias, artlsticas o técnicas, o por activi-1 
dades deportivas, siempre que por sus méri· 
tos sea estimada como un aporte a la cultu· 
ra, al bienestar o al progreso de la comuni· 
dad. Los premios consistirán en: diplomas 
y distintivos, impresión y publicaciones de 
obras, becas de estudios en el extranjero o 
en la propia institución y dinero en efectivo. 

Título XII 

De la Reforma de los Est~tutos 
Capítulo Unico. 
Arto. 204.-Los; presentes Estatutos sólo 

podrán ser reformados por la junta Univer· 
sitaria, llenándose los siguientes requisitos: 

1 )-Que la convocatoria y la sesión se ha· 
gan de acuerdo con el Tftulo 11, Capftu· 
lo 1 de estos Estatutos. 

2) Que el texto de la reforma proyectada 
se ponga en conocimiento de los miem· 
bros de la junta, por lo menos ocho 
dfas antes de la fecha de la reunión. 

3) Que la reforma obtenga el voto favora· 
ble de dos tercios o más, de los miem· 
bros de la junta. 

Arlo. 205.--Los presentes Estatutos dejan 
sin efecto toda otra disposición reglamenta· 
ria que se le oponga y empezarán a regir a 
partir de su publicación en cla Gaceta>; 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de León, a los dos días 
del mes de Abril de mil novecientos sesenta 
y tres, en Sesión No. 143 de la junta U ni ver· 
sitaria.-(f) Mariano f iallos.-josé H. Mon· 
talván.-Ernesto lópez R.-S. Mayorga O.
Enrique Alvarado S.-Héclor Vijil M.-Raúl 
Elvir Rivera.-Modesto Armijo.-Sergio Ra· 
mfrez M.-Alfonso Urroz M., Secretario. 

Es conforme. -- Alfonso Urroz Martfnez, 
Secretario General. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 ~723-8/U N9 -* 5.04 
Cinco tarde treinta corriente me1, 1ub11tarase lo· 

cal este Dspacho finca rústica cinco manzan11, lo
merfat Mateare, linda: Oriente, La Tigra; Occidente, 
Julf'n Pfchardo; Norte, Caftada del pozo; Sur, Nico-
lás Acuna. _ 

Véndese ejecución Esteban Acuna Vallejos contra , 
Crf1tóbal Acuna. 

Avah1o: Do1clento1 córdob11. Oyense po1tur11. 
Dado juz¡ado Local Mateare dieciocho mayo mil 

novecientos sesentltrél.-A. Zamora O. 
3 3 

N9 3724-B/U N9 -* 5.04 
Seis tarde treinta corriente mu 1ub11tar11e local 

este Deapacbo finc:a rll1t1U diez m1nzana11 lomerfu 
Ma\Httbllnd•. 1 Otlent~ Manuel SllvaL º. tcldtntt1 
O•flar• ara(11¡ Norte, ••lom• Ldp11J '"'• Al•l~"~ 
drQ RP1JlfQ1 . 
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Véndeae ejecución Marcelluo Lazo contra Merce· 
de. Acui'la. 

Avalúo: Do1clento1 córdob11. Oyente po1tur11. 
Dado Juzgado Local Mateare, dieciocho mayo mil 

noveclento1 1uentltré1.-A. Z1mora O. 
3 3 

Np 3725-B/U Np -4 5.04 
Cuatro tarde treinta corriente met 1ub11tar11e lo

cal e.te Deapacho finca rúltlca cinco m1nzan11, lo
merr11, linda: Oriente, Canada del Pozo: Occidente, 
Manuel Silva; Norte, E1teban Acuna; Sur, Emlllo 
fito ria. 

Vél'dHe ejecución Nlcolá1 Acuna Vallejo• contra 
Crlltóbal Acuna. 

Avalúo: Do1clento1 córdob11. Oyente po1tur11 
Dado Juzgado Local Mateare, dieciocho m1yo mil 

noveciento11e1entltré1.-A. Z1mora O. 3 3 

N9 3726-B/U Np -4: 4.59 
Tret tarde treinta corriente mes, 1ub11t1r11e local 

e.te Despacho finca rústica siete m1nzan11, lome
rf11, linda: Oriente, Salomé López; Occidente, Nor
te, Niel1 Oron; Sur, Cai'lada del Pozo. 

Véndeae ejecución Crhtóbal Acuna contra Elte-
ban Acuna. . 

Avali.to: Do1ciento1 córdob11. Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Local Mateare, dieciocho mayo mil 

noveclento1 1eaenlltréa.-A. Zamora O. 
3 3 

Np 3708-B/U Np -4 6.12 
Nueve mai'lana trelntiuno preaente mea, rematará

" eate Juz2ado finca rú1tlca 11tuad1 comarca Plata· 
nar Norte, uta juri1dicclón 1e1enta manzanu exten· 
1lón1 lindero• 1lguientea: Oriente y Sur, Oerardo Se
queira; Norte, Juan Pablo Rfo1; y Occidente, Ore
gorlo Mura. 
- Ejecuta: Emilio Arróllga Duarte, a Oertrudi1 Ara
na Zapata. 

811e: Un Mii Córdob11. 
Opo1iclone1, término legal. 
Juzgado Local Civil, Camoapa, diez Mayo mil 

noveciento11e1entitré1.-J. Antonio Draz, Juez Local 
Civil.- franclaco Mayorga S., Secretarlo. . 3 2 

N9 3737-B/U Np 619549-· 7.12 
Diez de la manana veintinueve de Mayo corriente 

remataraae este Juzgado de Partición urbana 1lluada 
en Tl1ma de e.te Departamento, limitada: Oriente, 
Vfctor Manuel Regidor; Poniente, Juan Ramírez; 
Norte, Roaendo Chamorro; Sur, Marfa floru. 

V1lorada mil 1eteclento1 clncuent1 córdobu. 
Sucuión Adán Oonzález. Juz¡ado Particlón.

M111y1, trece Mayo mil noveciento1 1e1enta y tre1. 
-Rodríguez N.-Ante mf: Membreno Navarro, Srlo. 

Muaya, trece Mayo mil noveclento1 sesenta y 
tre1.-Ramiro Rodrfguez N. 

Ante mr:-Membreno Navarro, Srlo, 3 2 

N9 3736-B/U Np 604644-4: 8.40 
Once manana trelntluno mayo corriente 1i'lo, local 

elle Juzirado, 1ub11tarue mejor po1tor1 finca rú1tlca 
11tuada comarca •Copalau, jurl1dlcclón pueblo Ma· 
tl¡ub e1te Departamento, do1clent11 man11n11 ex
ten1lón, terreno aaclon1I, contiene r11trojo1 y mon
tai'la Inculta, lindante: Norte, Concepción Hernin
dez; !lur, Alfon10 Obre¡ón y Octaviano Ordeftana¡ 
Oriente, Je1d1 Bello 1 Occidente, Pablo Somoza. 

Ejecuta Banco N1clonal de Nlcare¡ua a la Suce
•lón de Clrllo Hernindez Riudez. 

Bue rem1te1 Un mil 1ei1clent01 noventlalete cdr
dobu y trelntlnueve centavoa. 

Oyenae po1tur11 legalu. 
Dado juz¡ado Civil Dl1trito, M1t1111lpa 1 dlecl• 

1fl1 mayo mil noveclentoa 1uei1tltrh.-O. Vara11 
C.-Jullo C. MendoH, Srlo, 

E1 conforme. Mata21lp1, diez y sel• de mayo de 
mil noveclento1 1eaenta 1 tru.-Jullo C. Mendoza, 
Srlo. 3 2 

N9 3728-8/U N9 -· 7,74 
Once m1nana cuatro Junio próximo rematar6ae 

en local ute Deapacho, finca urbana, barrio Merca· 
do Oriental uta ciudad, lindero• si¡uiente1: Orien
te, avenida en medio, Aurello Montenegro; Occi
dente y Sur, Aurello Montenegro; y Norte, calle en 
medio, Cario• Etienne, caaa y solar treinta varu 
por cada lado. 

Avalúo: Treinta y ocho mil do1clento1 córdobaa. 
Oyen1e po1tur11 lestale1. 
Ejecución: Daniel Prego contra Francisco Urbln1 

E1trada. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trlto. 

Managua diez y ocho de Mayo de mil noveclento1 
1e1enta 1 trea.-Ju1to Oarcfa Aguilar, Secretarlo. 

3 t 

N9 3775-B/U Np -t 33.48 
Cuatro y diez minutos de la tarde del cinco de Ju· 

nio corriente ano en local eate Despacho pública 
1ub11ta venia al martillo 1ub11taránse máquina lim· 
piadora l!rano1 No. 4426 máquina cl111fic1dor1 B 
No. 8-70252-2- Serle 242; máquina llenadora bol111 
A-AH-81- No. 115-8; selladora bol111 No. 50201; 
máquina mezcladora harina B-50100-265-4379; la
vadora mtzcladora; e1e1lera metálica; motor ell!c
trlco NrOOK Trlfblco IHP; do11wuitchea lnterrup
tore1; 11iento para elevador; do1 caj11 hierro para 
Swultch1; tru pul11dor11; una tolva de molino cla-
11ficadora; una tolva elevador mezcladora; tubo de1· 
carga elevador a Molino; base metal para motor; 
dos platln11 y brld11 para elevador¡ una zaranda 
taml11dora; tolva acondicionadora y llmpladon; 
una aceiter1 928; engrazadora 260; una Polea vl60 
x 1" para elevador grande; una base para tolVI; y 
cabezal de motor; una tolva ¡r1nde; una tolva pe
queila; una polea elevador grande; elevador grande 
de 41 plu; una carreta para cargar; cedazo para ta
mizador; cuatro tap11 para tolv11 de grano•; un 
marco para t1ml11dora; un mahole para mezclado
ra; una máquina aelladora de plástico; tubo y embu· 
do para elevador grande; una balanza capacidad 
do1clento1 cincuenta gramos; un determinador de 
humedad; tubufa eepeclal para entoleter; un equi
po pariente; una to1tador1 de gr1no1 con 1u motor; 
una cl111ficadora y taml11dor entoleter; una mezcl1· 
dore; cuatro tolv11 1lmacenador11 de grano1; máqul· 
na automática selladora de bol111; una lleuadora de 
bol111; tablero eléctrico con interruptores automáti
co• 60 y 25 amperio•; do1 Interruptores con cajl9 
de hierro para 1wuitche1; varios 1wuitches de 3 a 20 
1mperlo1; 3 pul11dor11 k-237- 03; bá1cula de 1000 
kllo1; do1 e1crltorio1, 1llla y teléfono con acce1orio1 
oficina; 30 lámpar11 fluore1centea¡ 500 metro• alam
bre 1000 kilo• torul1, 50 llbra1 bicarbonato calcio¡ 
madera tablquu dlvl1orlos 200,000 bol111 marcadu 
lncaparina. Todo con valoru e1peciflcado1 en ac
ta peritaje con total de ochentlclnco mll 1eteciento1 
ochenta córdob11, vl1lble1 ca11 donde fue Ladrllle
rfa Bultrago, Calle Central E1te entre 18 y 19 Ave
nld11 eate, eata ciudad capital. 

Ejecución: Doctor Humberto Caldera, doctor 
Uberne Valerlo e ln¡enlero jo1é Nemer Aboh11en 
contra Allmentoa lnfantllu S. A. Sociedad Anónima 
de ute domicilio, por Ochenta 1 Cinco Mii Cdrdo
b11. 

Dado Juz¡ado Se¡undo de lo Civil del Dlatrlto.
Managua, O. N., velntltréa de Mayo de mil nove
clento11uenta y trH -S. Martfnez R.-Joaé Ale-
landr.o Sallnu C., Srlo. 3 1 

Np 3746-B/U NQ -4: 12.60 
Once de la manana del ocho Junio próximo 1u

b11tarbe loc:1I ute,u1¡1do c11a y aolar urbano 11to 
Barrio San Sebaall n e1t1 ciudad de doce var11 de 
frente por treinta 1 1el1 de fondo 1:on HH cal!.6a 
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taquezal todo el frente de Oriente a Ponl!hte y me· 
dlaguu taquezal eh rumbo Oriehtal y Occidental. 
Todo lihdante: Oriente, Adelaida Mayorga; Ponlen· 
te, Arturo Cienerot; Sur1 novena calle en medio pre· 
dio de Juana Pa,ma¡ Norte, Mufa 8111 Granera. 

Ejecución de Teódulo Murlllo Mollna contra Cu· 
101 Oaray Camacho por medio de 1u Apoderado 
f'ranclsco Jo1é Oaray Zeledón. . 

Base de la aubaata Cuarenta y un Mil Tre1clento1 
Córdobas y coitas. 

Dado en el Juzgado Primero de 011trlto Civil de 
Managua, a loa veinlltré1 dfaa de Mayo de mil no
veclento1 aeaenta y tru. Lineado-y sel1-Vale.
José Erne.to Bendafta, Juez Prlthero de Dlatrlto Ci
vil de Managua.-Rod. Robelo H., Srlo. 

3 l 

N9 3747-B/U N9 -· 13.23 
Once de la maftana del 1lete de Junio próximo 

1ub11taráse local este juzgado c11a y 1olar e1qulna
do alto en el Barrio San Lula de uta ciudad de die· 
clocho var11 y tru cuarto• de vara sobre la tercera 
calle de Oriente a Poniente y de once var11 y me
dia de fondo de Norte a Sur, con c11a de madera 
cuadrada y demál mejor11 exlatentes lindando todo: 
Norte, Trinidad Torru, Tercera Calle enmedlo; 1!1te 
predio Julio Cé11r Csjlna Cajlna¡ Sur, Carmela Hur· 
tado 01orno; Oeate, Primera A venida enmedio pre
dio Luisa Morán de Silva. 

Ejecuta: Teódulo Murlllo Malina en contra Carlos 
Alberto Cajlna Cajlna. 

Bue de 1ub11ta: Siete mil cuatrocientos cuarenta 
córdob11 e interuu moratorlo1 y co1t11. 

Dado en el juzgado Primero de Dlltrito Civil a 
loa veintitrés df11 del mu de Mayo de mil nove
clento1 sesenta y tru.-José Ernuto Bendafta, Juez 
Primero de Distrito Civil de Managua.-Rod. Robe· 
lo H., Srio. 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3406-8/U N9 541119-· 6.52 
Leonte Sl.lva Alvuez, 1oliclta tftulo 1upletorlo, te· 

rreno propio, uta ciudad. predio urbano, mide: 
oriente a poniente, cincuentlaiete varaa; oriente 
clncuentlocho var11; poniente, cincuentltré1 vara1! 
linda: oriente, Luis Zapata; poniente, Eudoro Chá: 
vez; norte, Juatlaa Slrlu; 1ur, Elfu Aguado. 

Eatfmalo do1ciento1 córdobu. 
lntere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado Local Civil, Paz Centro, quince 

Marzo mil noveclento1 1eaentitré1 -Julio Saavedra, 
juez Local Clvll.-0. Berrfos, Srlo .. 

3 2 

N9 3484-B/U N9 588498-· 6.32 
Ceclllo Outlérrez Baltodano, 101lcita Titulo Suple· 

torio, finca rústica, 1el1 manzanu extensión, 1ltuada 
San Miguel ~el Ouaycán, e1ta jurl1dlcclón, limitada: 
Oriente, Benito Outlérrez; Poniente, camino, Cecllio 
Ouliérrez¡ Norle, Miguel Fierro¡ Sur, Benito Outlé
rrez. 

Quien tenga derecho opónganse término legal. 
Dado Juzgado Lota! Civil -Dlrlamba, doce Mar· 

zo mil novecientos 1nentitréL-Pedro J. Pc!rez., 
Juez Loeal Clvil.-Pedro Malina M., Secretarlo. 

3 2 

Nsi 3500-8/lJ N9 54tt00- t 6.00 
Bienvenida Ollvarea, 1olleita Tftulo Supletorio, 

quince manzana1 terreno• con do1 c1111 Lo1 Tolo· 
101, eata jurl1dlcci6n, Oriente, Santo• Rlvaa, Pontea· 
te, 1uceaorea Carmen Quintero, Norte, Enrique Ro
cha, Sur, Carmen Quintero. 

Do1clentoa C6rdob11, 
Opónganae. 
Sauce.-Velnte Pebrero mil aovccleato1 H•tnta y 

tre1.-L, Valladaru Mcdraao., Sei:tctarlo, Juzgado 
e~ aa 

N9 3Sol-8/U N9 605495-CJ 6.16 
Humberto Sarmiento Betanco, 1ollcita Titulo Su

pletorio de predio urbano en los alrededoru Co
rinto, trece var11 de frente, por veinticinco de fondo¡ 
lindante: Norte, Enriqueta Ouevara; Sur, Matilde 
Dávila¡ Oriente, calle enmedlo Dlonleia Ouevara¡ 
Poniente, Tere11 Maldonado. 

Opóngase Legalmente. 
Juzgado Civil del Di1trllo.-Chin1ndega. veinti

cinco de Marzo de mil novecienlos sesentitré•.- Lu 
Rlveralalnei., Secretario; 

3 2 
N9 3525-8/U N9 520722-CJ 6.34 

Argentina Guerrero de Lacayo, solicita Título 
Supletorio, 1olar 11tuado orillu eate pueblo, de cin
cuenta varas cada lado, limitado: Norte, huert11 
que fueron Manuel Alemán; Sur, tutamentarfa 
Aaunclón Aguirre y Clrila Ramo1¡ Poniente, Pablo 
Sal azar. 

Valorada Cien Córdobas. 
Intervino Sindico. 
lntereudos opónganse férmino legal 
juzgado Local Civil -Diriomo, veinticuatro de 

Abril de mil noveclento1 sementa y tru.-Alberto 
Aragón - Manuel Ayala H. Srlo. 

Ea conforme: Manuel Ayala H. Srlo. 
3 2 

No. 3502-8/U No. 605494 <J 6.20 
Presentación Guido Oarcfa, aolicita Trtulo Suple

torio de predio rú1tlco esta jurisdicción, de do1 
manzanas y trea mil q11inient11 varu cuadradas 
lindante: Norte, Anaelma O. de Armas; Sur, Dloni-
110 Ordónez; Oriente, Ernesto Oarcfa, Poniente, Ro· 
11 O. de Guido. 

Opónganae Legalmente. 
juzgado Civil del Distrito.- Chlnandega, cinco 

de Marzo de mil noveciento1 1uentitré1.-Lea Ri
vera Lainez., Srio. 

3 2 

N9 3506-8/U N9 -t; 
Celina Obregón de Miranda, solicita trtulo Su

pletorio, lote terreno urbano; oace varas y media 
frente, por cuarentiocho fondo; sita jurisdicción San 
Jorge, eate departamento, linda: Oriente, Oran La~o¡ 
Poniente, Vida! Rodrfguez; Norte, Ju1to Pastor Za
mora; Sur, Juan José Cardoza Solórzano. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrllo.-Rivaa, quince de Marzo, 

de mil noveeiento1 aeaentitréa.-Joaé Antonio Luna, 
Srio. 

3 2 

N9 3509-8/U N9 -t 4.50 
Agustina y Felfclto Antonio Rosales, solicitan tf

tulo 1upletorio, finca rúatica juriadicción Nandaime, 
once tarea• extensión, lindante: oriente, predio Isa
bel Roealu¡ poniente, predio Antonio Roaalea; nor
te, predio Ventura Marenco; sur, predio Manuela 
R!>tales. 

lntereaado1 opóng1Dae término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Oranada, Abril dieciocho, 

mil noveclento1 1e1enta y trn.-Edmuado Matu1, 
Srlo. 

3 2 

N9 3501-8/U No 513489-t 5.76 
Ur1ullna Veliaquez, 1ollcita Ululo 1upletorlo, rila· 

tlca e1ta juri1dicc16n, limita: oriente, Oregorlo Ló
pez, otro¡ poniente, Julio 01orno; norte, julio 01or
no¡ 1ur, Santo1 florea; dlec:l1i~1 mil cuatroc:lent11 
noventa v1r11 cuadrad11 1uperficie, 

Oyenae opo1lclonu. 
Juz¡ado Loeal, La Concepción, ocho Mayo mil 

aovec:tento1 1tHntitri!1.-Jo1f Maria Ldpu h.-Hu· 
bfn Oómu1 Srlo. 

3 2 
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N9 3510-8/U N9 287183-C , 
francl1co fllemón Hernándn Culillo, 1ollclta u. 

tulo 1upletorlo prrdios (a) Rtlstico, cuatro manun11 
un décimo, •La Palma•, que linda: Oriente, Crl11nto 
Otero; Poniente, Víctor Manuel Hernindez C11tlllo¡ 
Norte, testamentaria Au11tulo Somoza; Sur, Andrea 
Ju•tlna Hern4ndez Culillo; (b) Rtl•tico, do1 man· 
una1, tru mil doscientu cuarent11lete var11, •la 
Palm1>, llnd1: Oriente, teatamentarla Somou, Ale
j1ndrlno Hernández; Poniente y Norte, te1tamenta
rla Alejandrina Hernández; Sur, Heriberto Cordon
cillo; (c) Rú~tlco, do1 manzanu cu1tro mil cu1tro· 
clent11 noventlocho var11 cu1drada1; Valgüe, linda: 
Oriente, Fernando Ocón¡ Poniente, Lino Alvar1do, 
Pablo Menocal, callejón enmedlo¡ Norte, Pablo Me
nocal, Maria Hl~lnla Hernindez Culillo; 1ur, Cl
prlana Victoria Hernindez Cutlllo. Que ninguno l!I 
Ejldal ni Nacional, no tiene nombre, ntlmero ni 
¡ravamen, eat!malo1 conjunto, do1elento1 córdoblP. 

Opónganse. · 
Secretarl1 Juzgado Local Civil Alta Gracia, din 

y 1el1 de Abril mil noveclento1 1eaentltré1.-J. R 
Oonzále1, Srlo. 

Ea conforme.-J. R. Oonzález, Srlo. 
3 l 

Np 3511-B/U N9 287180-C . 
Mercedes Oerardo Hernández C11tlllo, 1ollclla lf. 

lulo 1upletorlo, predlo1: (•) Rthtico, do1 manzanu, 
do• mil do1eient11 ochenlitré1 var11 cuadrad11, •La 
Palm .. , linda: Oriente, Heriberto Cordoncillo; Po
niente, V!ctor Manuel Hernández C11tillo, Jm~ de 
la Cruz Montano; Norte, Maria L11cila Hernández 
C11tillo; Sur, Gonzalo Cutillo, Joaé de la Cruz Mon· 
t1no; (b) Rústico, cuatro manzanu, Val11ile, linda: 
Oriente, Trán1ito Castillo¡ Poniente, callejón Alber· 
to Chamono¡ Norte, playu Oran LallOi Sur, ~ellpe 
C11tlllo; (e) Urbano, diecl1él1 y media var11 frente, 
trelntltré1 var11 fondo, Alta Or1cl1, linda: Oriente, 
Orlando Ortlz¡ Poniente, luis Ortiz, calle enmedlo¡ 
Norte, Víctor Manuel Hernández Cutlllo; Sur, E1-
colá1tlca Lorfa de Potoy¡ todo11 eata jurl1o:liccl6n, 
no tienen nombre, número ni gravamen, e1tfmalo1 
conjunto, do1eiento1 córdob11. 

Opóngan1e. . 
Secretarla juz¡ado Local Civil, Alta Oraclo, die· 

cl1él1 Abril mil noveciento1 sesentltrés.-J. R. Oon
dlez, Srio. 

fa conforme.-j. R. Oonzález, Srlo. 3 1 

N9 3512-8/U N9 287186-~ • 
Andrea ju.tina Hernández C11tlllo, toliclta títu

lo 1upletorto, predio•: (a) Rústico, cuatro manzan11, 
un décimo •La Palma•, llnd1: Oriente, Crl11nto 
Otero; Poniente, José Agu1trn, Víctor Manuel Her
nández C11tlllo¡ Norte, Francisco filemón Hernin
dez C11tlllo; Sur, Ciprlana Victoria Hernández C11-
tillo¡ (b) Rústico, dos m1nzanu, cu1tro mil, cuatro· 
clentas noventlocho vu11 cu1drad11 Valgüe, linda: 
Oriente, Fernando Ocón¡ Pcinlente, Ro11 Mercedes 
Caltillo¡ Norte, Clpriana Victoria Hernández Cattl
llo¡ Sur, Ana Fldelia Herdndez C11tlllo; (e) Urba
na, veinticinco vu11 frente, cuarentluna varas fon
do, Alta Oracla, linda: Oriente, Cario• Díaz; Ponlen· 
te, Juana María Hern,ndez C11tlllo; Norte, Ore¡orlo 
Herdndez; Sur, Mercedes Cond,¡a, calle enmedlo. 
Todo• uta Jurladlcclón, 1in nombre, ndmero ni ¡ra
\'1men, e1Umalo1 conjunto do1ciento1 córdobu. 

Opónganae. 
Secretaría Juzgado local Civil, Alta Gracia, die

chél1 Abril mil noveclentoa •e1entltré1.-J. R. Oon
dlez, Srlo 

E1 conforme.-J. R. Oonzilez, Srlo. 
3 1 

N9 3610-8/U N9 628037-C 10.05 
C1l10, Eu1ebto1 hldroJ Bernardo1 Oreg_orlo, An· 

1cl•1 Lellcla, 1!1tarll1l110, 1ub1l (Ch.acto), a.u111, r1 .. 
delrno l:etrada Trai'la 'I Mari• f1lrad• de C(havu, 
&odoa m17orc1 de cdad1 vcclao1 Comarca ¡avllh>1 

jurladlcclón Santa TereH, a2icultore1 loa varon!'1, 
de oficio• doméstico• IH mujeres, 1oltero1, c1,1ada 
Mari•, 101iclt1n Titulo Supletorio, finca rústica 11-
tuada 1u domicilio, noventa y alele manzanu c1bi
d1 y un mil ciento 1P-tenta y una varas cuadradu, 
cultivada parte ch1gülte, lo demás r11trojo1, limi
tada: Oriente y Norte, terrenos de l!I Ojo de Aitua 
de 101 aeftorea R1pp1cloll; Poniente y Sur, predio• 
de Pablo E1tr1da. 

Vale Mil Córdobu. 
Quien tenga derecho, opón1?aae término legal. 
Juzgado Civil D11trlto. - Jlnotepe, once Mayo de 

mil noveclento1 1e1enta y tres.-Francl1co Campo• 
Tercero., juez de D11trlto.-leónld11 Sánchez, Srlo. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3512-
Crhtlna Bod'n de Barquero, 1ollclta donación tol1r 

municipal banda nor-occldent1I uta ciudad, linde
ro• 1lguiente1: oriente, terreno de Francl~co Valle, 
carretera lnterpueat1¡ occidente, 1olar de Heliodoro 
Rfo1; norte, terreno de leónldu Oonzález, camino 
en medio¡ y 1Ur, terreno de 11 1uceslón de Hugo 
Crrna. 

lnlervlno Sindico Municipal, 
Opo1lcionea término le~al. 
Alc1ldl1 Municlp1I. Camoapa, cinco Abril mil 

noveclentoa 1eaenta y trea.- M. A. Mcjf1, Alcalde 
Municipal.- Pedro J. 8áez J., Secretario. 

3 3 

N9 3513- - 4 5.70 
Maria Su!rez de Marenco, 101iclta donación aolar 

municipal banda sur-oriental esta ciudad, lindero• 
1iguientea: oriente, c11a y solar de Cario• Oucfa, 
avenida en medio¡ occidente, 1olar de Salvador 
Ouadamu1; norte, umpo municipal; sur, predio del 
Ho1pital, calle interpuesta. . 

Intervino Sindico Municipal. 
Oposiciones término legal. 
Alcald(1 Municipal. Camoapa, veintitrés Marzo 

mil noveclento1 1eaentltré1. - M. A. Mej(a, Alcalde 
Munlclpal.-Pedro J. 84ez J., Secretario. 

3 3 

No. 3565 8/U No. 628030 ~ 5.80 

losé Telélfor Arróliga Sequelra, 1olicita donación 
10 ar Municipal banda Sur-Occidental eata cl11dad, 
lindero• 1lgulentea: Oriente, cua y Jolar de Ro11 
Taleno; Occidente, cua y solar de Carmen Solano, 
avenida Interpuesta¡ Norte, casa y 1olar de Ouiller
mlna Rayo, calle enmedio¡ y Sur, 1olar de Lidia Ro
drlguez. 

Intervino Síndico Municipal 
Oposlcionea, término legal. 
Ale1ld(a Municipal.- Camoapa, velntltré1 Abril 

mil noveciento1 1e1entltrél.-M. A. Mej(1.-Alcalde 
Munlcip1l.-Pedro J 8áez J., Secretario 

3 3 

No. 3565-8/U No. 628030 * 5.75 
Domln¡a Lidia Rodrí¡uez Marenco, 1ollcita dona• 

clón 1olar Municipal banda Sur-:Occldental eata 
ciudad, lladero1 1l¡uientes: Oriente, 1olar Sucealón 
Rlfael Duarte; Occidente, c11a y 1olar de Ro11 Ta
leno, avenida lnterpuuta¡ Norte, 1olar de Telé1for 
Arróllll'•i y Sur, terreno de Mutln Sotelo. 

Intervino Sfndlco Municipal. 
Opo1lclone1, término legal. 
Alcaldla Municipal.- Camoap1, velntltré1 Abril 

mil noveclento1 1e1entltré1.-M. A. Mejra.-Alcalde 
Munlclpal.-Pedro J. Báez J., Secretarlo. 

3 3 

VfNT AS DE TERRBNOS EJIDALES 

"' 1,21- - 4 ll.U 
Crlt•lna CHtlllo d• Oarc(11 111•1or d• cu~, CIH 

d1, 11• Qftclo1 domfattco1 7 <ie ult dorulclllo, ~11111 
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cita venta de un lote de terreno ejldal de forma rec
tangular, que mide cuarenta y cinco var11 en 101 
lináero1 oriental y occidental, por veintidós var11 y 
media en los lados del norte y del eur, o eean un 
mil doce vara& y media cuadradaa de 1uperficle, 
comprendido dentro de 101 1iguiente1 llndero1 el· 
peciales: oriente, lote de Julia Madrigal de Quino; 
occidente, reato del bloque número cuatro de Hum· 
berto Torrea Mollna; norte, tercera calle y avenida 
1ur en medio, lote de Luz Marina Reye1 de Lang; y 
sur, lote de Rigoberto Argeftal. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Managua, Diatrtto Nacional, vclntialete de Abril 

de mil noveclento1 auenta y trea.-Gulllermo Lang 
Mlni1tro del Distrito Naclonal.-Rafael Zelaya Ro· 
11les, Oficial Mayor. 3 3 

N9 3526- - <J 10.95 
laolina Caatlllo de Montenegro, mayor de edad. 

caaada, de oficios domésticos y de este domiclllo, 
1ollclta venta de un lote ejidal, que mide cuarenta 
y cinco var11 en lo1 llndero1 del oriente y occiden
te, por veintidós varaa y media en 101 del norte y 
1ur, o sean un mil doce varaa y media cuadrad11 de 
1uperficle de terreno, comprendido dentro de los 
1igulentea linderos e1peciales: oriente, lote de Cris
tina Culillo de García; occidente, camino de Tlco
mo; norte, tercera avenida sur interpueata, lote de 
Luz Marina Reyea de Lang; y aur, lote de Rlgober· 
to Argei\al. -

Quien tuviere derecho, opóng11e tl!rmlno legal. 
Managua, Di•trito Nacional, velntiliele de Abril 

novecientos aesenta y tre1.-Guillermo Lang, Mini•· 
tro del Dl1trito Naclond.-Rafael Zelaya Ro11le1, 
Oficial Mayor. 3 3 

CITACIONES 

N9 3691-8/U N9 -4 6.06 
Cito Accloni1ta1 de Comercial Agrlcola Sociedad 

A nónlma, para que a IH cinco de la tarde del quin
ceavo dfa de&puéa de publicada la pre1ente en cla 
Oacet .. Diario Oficial concurran a celebrar l\11m
blea General Extraordinaria, que se verificará en la 
ciudad de Managua, en el local que la Compai\la 
tiene en dicha ciudad, ubicado de la esquina Nor
Occidental del Palacio de Comunlcaclonea veinti
cinco varaa hacia el Occidente. 

Objeto: Rcformu a la cacritura Social y E1latu
to1 Elección de Directores. 
Aprobación de la a111cripclón de nuevo1 
1ocios. 

Chlnandega. Mayo, dleclséll de mil noveclento1 
sesenta y tre1. 

Chepita A. dt Mántica 
Secretarla-Tcaorera 

N9 3679-B¡U N9 -4 5.31 
Cito Accio1,1i1t11 Compañia •Suml011tro1 y feste

jos, Sociedad Anónima., pua Asamblea General 
.Extraordinaria, que se verificará dentro del término 
de quince dfu de1pué1 que salga publicada esta CI· 
tación en cla .Gaceta• Diario Oficial. 

Dfa Quinceavo dupués de la publicación. 
Hora 5 P.M. 

Objeto: Aumento de Capital Social. 

Managua, 9 de Mayo de 1963. 

Alejandro /osi Qallard Prlo 
Secretario 

Sentencias de Divorcio 
No. 3571-B/U No. 619438-<S 6.22 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, veintinueve de Abril de mil novecien. 
tos sesenta y tres. Las once de la maftana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas y 
con apoyo en los Arls. 424, 436 y 446 Pr., y 
UiO OrcJ. 2o. y 161 Ord. Jo. C., los suscri· 
tos Magistrados dijeron: Se confirma la sen· 
lencla consultada. En consecuencia, por la 
causal de sevicia y ofensas graves, se de· 
clara disuelto el vinculo matrimonial de los 
senores Ouslavo Ouillén Escobar y Doris 
Solo Pena, contrafdo en esta ciudad a las 
cuatro y media de la tarde del veinle de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenla y cin· 
co, anle el senor Juez para lo Civil de este 
Distrito e inscrito bajo la partida número 55, 
a las páginas 41·42 del Libro de Malrimo
nios No. 15 llevado por la Oficina del Regis· 
lro del Eslado Civil de las Personas de esta 
ciudad, el ano próximo pasado. Los meno· 
res Douglas Javier y Ornar Enrique Ouillén 
Soto quedan bajo la guarda de su madre. 
lnscrtbase uta sentencia en los Registros 
Competentes. 

Cópiese, notifiquese, publfquese, líbrese 
la Ejecutoria de Ley; y con testimonio con
certado de lo resuelto, vuelvan los autos al 
juzgado de su origen.-Juan Huembes H.
Enrique Pena H.-R. E. fiallos.-0. Oous
sen, Stio. 

1 

No. 3771 - B/U No. 619659 CJ 5.96 
cCorte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma 

sa) a, veintidós de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. las diez de la manan a. -
Por Tanto: De acuerdo con lo expuesto, 
disposiciones citadas y los A.rtos. 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
cSe confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vínculo 
matrimonial conlrafdo por los seftores Mau
ricio Antonio Corea Palacio y Sonia Argen· 
tina Solís Lizundia, el dfa 9 de Abril de l957, 
ante los oficios del senor Juez Primero Lo· 
cal Civil de Managua. La guarda del menor 
Mauricio Antonio, estará a cargo del padre; 
y las de los otros dos menores Martha Lucia 
y Javier Ernesto estarán exclusivamente a car· 
go de la madre, conforme las voces de la 
escritura. La ex cónyuge queda sujeta a la 
1estricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscrf· 
base en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta•, lfbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.- Corregido:- pri
mero-vale.-Entre lineas:-solidaria-vale. 
-Enrique Pena H.-Juan H11embes H. R • 
E. f iallos. -O. Ooussen, Srio.• 
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No. 3772-B/U No. 619531 <S 5.36 
Corte de Apelaciones.- Sala Civil.- Ma· 

saya, diez y siete de Mayo de mil novecien· 
tos sesenta y tres.- Las ocho y media de la 
manana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo expuesto, disposicio· 

nes citadas y los Arts., 424, 436 y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se confir· 
mala sentencia consultada.-En consecuen· 
cia, se declara disuelto el vinculo matrimo· 
nial contrafdo por los senores Osear Tomás 
Bonilla Henrfquez y Elvia Auxiliadora Mata· 
moros Cuadra.- Los menores Guadalupe 
Auxiliadora y José Angel Martín quedarán 
en poder de la madre, conforme las voces 
de la escritura.- La ex· cónyuge queda SU· 
jeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. 
C. - Anótese esta sentencia al margen de 
la pa'rtida de matrimonios respectiva e ins· 
cribase en los Registros correspondientes.
Cópiese, notiffquese publfquese en fLa Ga· 
cetu, lfbrese la Ejecutoria de ley y con tes 
timonio de lo resuelto, vuelvan los autos al 
Juzgado de su origen.-Corregido: 160 ln-fi 
ne y 174 C.-Vale.-Enrique Pena H.-Juan 
Huembes H.- R. E. Fiallos.- G. Goussen, 
Sri o. 1 

Declaratorias de Herederos 

N9 3540-B/U N9 384657-<S 3.00 
josefina Sali11as de Altamirano, solicita se 

le declare heredera en unión de sus hijos de 
derechos, bienes y acciones su difunto espo 
so Anlioco Altamirano, hijos llámanse An· 
tioco y Arrigo Altamirano Salinas. 

Interesados opónganse. 
León, veintisiete de Abril de mil novecien· 

tos sesenta y tres.-J. R. Saborfo f., Secre
tario. 

1 

N9 3773- ~ 3 66 
Teodolinda Palacios Aragón, solicita en 

unión de su hermano fausto Palacios Ara
gón y su senora madre Petrona Aragón viu
da de Palacios, decláreseles herederos de su 
padre y marido respectivamente don Euge
nio Palacios. 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado Civil del Distrito. jinotepe, vein· 

titrés de Mayo de mil novec.ientos sesenta y 
tres.-francisco Campos Tercero, Juez para 
lo Civil del Distrito Judicial de jinotepe. 

1 

No. 3615-B/U No. 542900-<S 4.00 
Elena Coronada Calero, unión hermana 

Maximilia Calero y sobrina Marfa Hilaria Bias 
Calero, solicita decláreseles herederos su 
hermana Ricarda Calero, dos fincas rústicas 
e San Ignacio•, este Dislr ito judicial: a)-una 
manzana cabida, limitada: Oriente, Maria 

Hilaría Bias Calero; Poniente, Maximilia Ca· 
lero; Norte, herederos Ambrosio Mercado; 
Sur, Eudomilia Mercado y herederos jesús 
Alvarez; b)-tres manzanas cabida, limitada: 
Oriente, f ernando Ortiz; Poniente, Maria 
Hilaría Bias Calero, camino; Norte, Emilia
no Hernández y Abelardo Alvarez; Sur, hoy 
Maximilia Calero, camino. 

Intervención Representante del Ministerio 
Público. 

Oyese oposición legal. 
juzgado Civil Distrito. - Masatepe, tres 

Mayo mil novecientos sesenta y tres.-Dr. 
Edg. A. Solano L.-Carlos B. Ruiz G., Srio. 

1 

N9 3629 -B/U N9 585369-<S 3.24 
Gregoria Campbell de Pérez conocida co

mo Josefa, solicita declárase en unión de sus 
hermanos juanita, Merceditas, Ernesto y sus 
sobrinos Gilberto y A manda Alfaro, hijos és· 
tos de Cruz de AlfarQ, herederos de su rna· 
dre Sra. Ursula Solano v. de Campbell. 

Quien tenga derecho opóngase término 
de ley. 

Granada, diecinueve de Abril de mil no
vecientos sesenta y tres. - feo. j. Castillo 
G., Srio. 

1 

N9 3577-B/U N9 619321-(J 3.28 
Rosa Mercedes Vanegas Vega, solicita de· 

cláresele heredera única y universal, junto 
con hermanas Dolores y Guillermina Vane· 
ges Vega, de su madre Dolores Vega viuda 
Vanegas. Bienes: Rústica tres manzanas, Pi· 
las Orientales esta jurisdicción, linda: Orien· 
te, Agatón Zúniga; Poniente, Eulogio Cas· 
tillo; norte, Carmen Carranza; sur, Agatón 
Zúniga; indivisas. 

Opónganse término legal. . · · 
juzgado Distrito Civil.-Masaya, diecisiete 

Abril mil novecientos sesentitrés. Carlos 
Martf nez L., Srio. 

1 

N9 3640-B/U N9 607224-(j: 3.68 
Vfctor Espinoza, mayor edad, soltero, a· 

gricultor y vecino de San Marcos, solicita 
Declaratoria Herederos, bienes, derechos y 
acciones que dejó al morir Mauricia Espino . 
za, quien fué mayor edad, soliera, oficios 
domésticos, del mismo domicilio. Bienes su
cesión, finca urbana situada ciudad San Mar· 
cos, limitada: Oriente, justo Zepeda; Po· 
niente, calle; Norte, juan Vargas; y Sur, 
Berta Alfaro. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

luzgado Civil del Distrito.-jinotepe, trece 
de Mayo de mil novecientos sesenta y tres. 
-Francisco Campos Tercero, juez de Dis· 
trito.-Leónidas Sánchez, Srio. 

1 

.,..._----,---.., 

-

\ 
¡· 

_,¡¡ 

~ 

i."·i 
'": 

't¡.: 

-

" 

'"" 

' . , 

¡ 

-~ 

' 'I 

www.enriquebolanos.org

